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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 825 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Lera García, contra las
empresas “Proyectos Randal, Sociedad Li-
mitada”, y “Atalaya Andamios y Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente sentencia de fecha 7
de octubre de 2008:

Sentencia número 410 de 2008
En Madrid, a 7 de octubre de 2008.—

Doña Susana García Santa Cecilia, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos número 825 de 2008, sobre
despido, en los que han sido partes: como
demandante, don Francisco Javier Lera Gar-
cía, asistido por letrado don Guillermo Ca-
nalda Morato, y como demandados, las em-
presas “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, “Restauración de la Madera Ar-
tema, Sociedad Limitada”, y “Atalaya An-
damios y Estructuras, Sociedad Limitada”,
no comparecen, y “Proyectos Randal, So-
ciedad Limitada”, compareció representada
por don Jorge Borrelli, asistido del letrado
don Alberto Carrelero Núñez, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por

don Francisco Javier Lera García, contra las
empresas “Alterhaus Construcciones, Socie-
dad Limitada”, “Restauración de la Madera
Artema, Sociedad Limitada”, “Proyectos
Randal, Sociedad Limitada”, y “Atalaya An-
damios y Estructuras, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente la deci-
sión extintiva del nexo laboral aquí enjuicia-
da de la que fue objeto el actor el día 30 de
mayo de 2008, condenando solidariamente a
las empresas demandadas, miembros del
mismo grupo empresarial, a que en el plazo
de cinco días contados a partir de la notifica-
ción de esta sentencia opten por readmitir al
accionante en su puesto de trabajo o por in-
demnizarle con la cantidad de 19.581,82
euros, debiendo también abonarle los salarios
dejados de percibir desde la fecha indicada
hasta la de la referida notificación, con la ad-
vertencia de que de no ejercitar la opción
dentro del plazo indicado, mediante escrito o
comparecencia en este Juzgado, se entenderá
que procede la readmisión del trabajador.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-

presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Randal, Sociedad
Limitada”, y “Atalaya Andamios y Estruc-
turas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Marta Menárguez Salomón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 768 de 2007 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Bayón Rodrigo, contra don Santiago
Otero Vázquez, don Manuel Mesa Bazán y
administración de Infraestructuras Ferrovia-
rias (“ADIF”), se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de junio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada escrito
de la parte actora manifestando su conformi-
dad con la terminación del proceso. Paso a
dar cuenta a su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de junio de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida a la parte actora don

Miguel Ángel Bayón Rodrigo, y se acuerda
el archivo de las presentes actuaciones, pre-
via baja en el libro correspondiente.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Santiago Otero Vázquez y don
Manuel Mesa Bazán, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.110/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Amparo García Ortiz,
contra “Konecta BTO, Sociedad Limitada”,
en reclamación por sanciones, registrado
con el número 1.551 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Konecta BTO, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 15 de junio de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Konecta
BTO, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.955/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Iván Moreno Ruiz, contra


